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Núm. 131. Viernes 1.° de Juuio, Año de 1883. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden deh de Abril de 1 S 3 9 . ) • 

tiC J M l M ' . r ; l t O Ü O N ¡ O H U i U N , C X C O p t O l O » d o l l l l l l g O N . 

SI7SCRI0Z0V.-O— 

En esta capital, llevado á domicilio, a 'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por uní ano. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, 'directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos! 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

- Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de •parto- no pobre, se infriarán- oficialmente: as i 
mismo -cualquier anuncio concerniente al .servicio nacional 
que dimaiie.de las mismas; pero los .de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

> i i m o r o « l i c i t o S O e í n t i m o s d e JM-HCIU. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan on esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

Comisión 

Sesión de 22 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL 8R. PEÑA V1LI.AREJO. 

Señores que asisten: 
Mcjía.—Cemborain España.—Arana.— 

Gul lón .—Aguado .—San Martin de la 
Vara.—Oriol. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Acto seguido el Sr. Vicepresidente 
manifestó que á las seis de la tarde del día 
anterior tuvo noticia extraoficial de que, 
en la noche del martes, el Inspector ma
yor del Hospicio había castigado á un 
acogido híiSía el punto de causarle varias 
heridas en la cabeza: que con objeto de 
comprobar la exactitud de la denuncia 
se personó en dicho establecimiento acom
pañado de los Sres. Arana, Cemborain y 
San Martín, v efectivamente se cerciora
ron de que cí hecho era exacto, y el Ins
pector mayor, Sr. Barragán, confesó que 
el era el autor de las heridas; que ni el 
Facultativo que hiciera la cura del heri
do, ni el referido Iuspector habían dado 
parte oportunamente al Director, ni éste 
á la Corporación, lo que revelaba desco
nocimiento del suceso ó la intención de 
que pasara desapercibido; que á fin de 
conocer el estado del herido, trataron de 
ver al Facultativo que le hizo la cura, lo 
que no pudo tener efecto por hallarse 
enfermo; y en su consecuencia, carecien
do de datos bastantes para adoptar una 
acertada determinación, dispuso se citara 
á la Comisión provincial para hov á las 
•liez de la mañana, para que acordara lo 
que estimase más conveniente en vista 
de lo expuesto y del parte que del hecho 
había recibido en la noche de ayer, des
pués de haberse retirado con sus compa
ñeros del establecimiento. 

Enterada la Comisión, y después de 
varias observaciones hechas por algunos 
Sres . Diputados, acuerda: 1.° Designar 
a los Vocales de so seno Sres. D. Eusta
quio Mejía, D. Miguel Aguado y D. Eu
genio Cemborain España con el fin do 
•^ne, auxiliados del Oficial de esta Secre

taría D. Juan Manuel Diez, que actuará 
como Secretario, instruyan las diligen
cias necesarias en averiguación" de lo' 
ocurrido y de quiénes sean los verdade
ros responsables.—2.° Suspender de em
pleo y sueldo, sin perjuicio del resultado 
de las. diligencias que se instruyan, á 
D. Benito Arias Valcárcel, Director del 
Hospicio, á D. Pedro Barragán, Inspec-
pector mayor, y al Facultativo que apa
rezca responsable por omisión en dar 
cuenta del hecho ocurrido, y que se en
cargue interinamente de la "Dirección del 
asilo, el Interventor del mismo D. Pas
cual Arroyo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar* so levauta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 24 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PENA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Cemborain España. — Ara

na.—Gullón.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Acto seguido se da cuenta de los 

asuntos puestos al despacho, adoptando? 
se los acuerdos aiguieutes: 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que no aparece nada contrario á las leyes 
del' país en los reglámeutos de las Socie
dades que se trata de establecer en esta 
Corte con los títulos de Asociación de 
Pro/esores de segunda enseñanza y Aca
demia de la Juventud católica, y en su 
consecuencia puede dar á dicho regla
mento el curso que proceda. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que procede sancionar el presupuesto 
adicional refundido para el ejercicio de 
1.882 á 83, formado por el Ayuntamien
to y Junta muuicipal de Arganda, se
g ú n se solicita por la expresada Corpo
ración. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para informar con acierto en el expe
diente incoado por varios vecinos de Be-
cerril de la Sierra con motivo de la cons
trucción de un corral en una parcela co
lindante con la escuela pública, deben 
reclamarse de dicho Municipio los si
guientes documentos: l . ° E l expediente 
original que debió formarse para decla
rar el derecho que asistía al vecino Don 
Bernabé Sanz para la adquisición del 
expresado terreno, y la declaración le
gal del mismo de sobrante de la vía pú
blica.—2.° Certificación y plano de las di
mensiones, forma, situación y tasación 
del mismo, con la declaración de parce-

IMJI.. 
la ó. terreno .edificable; v.3.° Un certifi
cado del acta original del acuerdo toma
do en 26 de Febrero de 1882, relativo á 
la cesión del expresado terreno. 

Y no habiendo más auutos de q u e 
tratar, se levanta l a sc s ión .=El Vicepre
s iden te , Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas. 

No habiendo satisfecho el canon de 
superficie de las minas que poseen e n 
esta provincia los propietarios que so e x 
presan á continuación, se les requiere por 
el presente á fin de que en el término 
improrrogable de 15 días se presenten 
en esta Administración á hacer efectivos 
los descubiertos que les resulten; puea 
de no verificarlo en el plazo marcado s e 
pedirá al Gobierno civil la nulidad de l a 
ooncesión y se procederá desde luego á 
anunciar la subasta de las minas, cou 
arreglo á lo que dispone el art. 23 del 
decreto-ley de 29 do Diciembre de 1869 
y demás disposiciones vigentes: 

NOMBRE 
de la mina. 

Felicidad 
Natalia 
Marscllcsa 
Roca 
Estrella 
Chilena.. 
San Joaquín 
Virgen del Prado . . . . 
San Agustín 
La Providencia. 
La .Mejor de Todas. . . 
Descuido. 
San Pedro 
Virgen del Pilar 
San Andrés 
Santa Isabel 
La Esperanza 
Luisita 
Juanita 
Marieta 
Cleraentina 
Francisca 
Manolo 
Gloria 
Buenaventura 
Sinforosa 
La Suerte 
Carmen 
Trinidad 

SCSTANCIA. 

Sullato de sosa 
Ídem. . . . • 
ídem 
Cobre 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Hierro 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Plata 
Hierro 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Plata 
Plomo 
ídem. 
Plomo y plata 
Plomo argentífero. 
Hierro. 

Término donde radica. 

San Martin de la Vega. 
Ídem 
Escorial 
Gargantilla.. 
Lozoyuela 
Garganta.. 
Coltuenarejo 
ídem 
ídem 
Serrada 
P. Rincón 
Berzosa 
Horcajuelo 
Berrueco . . . . 
Moralzarzal 
Cervcra de Buitrago.. . 
ídem 
Horcajuelo 
P. Rincón 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Garganta 
Colmenar Viejo 
Gargantilla 
Cervera de Buitrago... 
Ídem 
Horcajuelo 

MOMBRE DEL PROPIETARIO. 

I). Ramón Tolosa. 
ídem. 
D. Casimiro Vincan. 
I). Juan Ramón Rodríguez. 
D. Juan Vicente y Hedo. 
Ídem. 
ü. Ramón Adame y Vacas. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
L). Sebastián Villalvilla. 
D. José María Portillo, 
ídem, 
ídem 
D. Enrique Portóles. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
D. Esteban Romanillos. 
I). Manuel González Oliver. 
D. Salvador Millán. 
D. Felipe Yevcs Prudencio. 
ídem. 
U. Ramón Fuentes Vicedo. 

Madrid 28 de Mayo de 188'3.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales. 
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Viernes 1.° de Junio de 1883. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A PROVINCIA DE M A O R I D . 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones rcncen los días 1.° al 10 del mes de Junio de 1833, que se publica en este periódico oficial' con 
10 días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo'dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 di Julio de 1877; debiendo los Sresx Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. | 

C O M P R A D O R . 

Ü. Ignacio Martin 
Sr. Marques de Villavieja. 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem i 
ídem. 
D. Damián Vázquez. 
Doña Josefa Pinilla.. 
D. José Abascal. 
D . Pedro Colomcr 
D. Carlos Prast 
D . Bruno Blasco 
D . Aquilino B lasco . . . . , 
D . Faustino París 
D. Eulogio Fernandez 
D. Antonio Martin.. 
Doña Asunción García 
D . Paulino Martín 
D. José Montesinos 
Jj. Julián Alcázar 
1). Atanasio Rodríguez 
D . Valentín Catalán 
D. Atanasio Rodríguez 
Ídem. 

D. 
D. 
P . 

D. 
D. 
D. 

• • . • . 
• • 

D. Valentín I s l a . . . . 
D. León Sauz 

Ídem 
D. León Sanz 
Ídem 
ídem 
D. Gumersindo Sanz 

Antonio Martín.. 
Vicente M e s a — 
Alejandro Muñoz 

D . Juan Muñoz 
D. Vicente Vallcjo . 

José Vidal . . . . . . 
Ambrosio Martín 
Julián Gómez 

D. Fermín García 
1>. Jerónimo Pérez 
D. Vicente Scjornan 
D. Casimiro García 
D . Santiago Scjornan 
D. Lorenzo Alvarcz 
D. Mariano Molcro 
D. Pedro Márquez 
D. Manuel Martín 
D . Victorio Rodríguez ^ . ^ . ^ 
D. Juan Alvarez 
D. Juan Antonio R o s a d o . . . . 
I). Agustín Pérez. 
D, Julián León 
D. José López 
I) . Manuel C >rricdo 
D. Eugenio Abad 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Fernández 
ídem 
Ídem.. 
Ídem 
D. José Agnado 
D. José López Torija 
D . Fermín García 
D. Gregorio Mart ínez . . . . . . . . 
D. Kidoro Martin 
D. Rafael Huerta 
D . Manuel Montero 
D. Basilio Fernández 
D. Tiburcio Vivar 
D. Victoriano Collado 
ídem • 
D. Eustaquio Hernández 
D. Isidoro Martin 

i • • • • • • • • • 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

MádH¿.. 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
ídem . . 
í d e m . . . . 

| í d e m . . . . . . . . . . . . . — . . . . | 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem i 
ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . . 
ídem 
Rezas 
ídem 
C h i n c h ó n . . . . . . . 
Rozas 
Parla 
Paracuellos 
Talamanca 
Colmenar 
Villaconcjos 
Guadidix 
Chinchón 
Gnadalix 
ídem 
Torres 
Pcdrezuela 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcobendas 
Parla..'. 
Navalafuente 
ídem 
ídem 
Idcm 
Lo3 Molinos 
Navalafuente 
Valdclaguna 
Villalvilía 
Redueña.. 
Torrcjón 
ídem. 
ídem. . . . 
Los Molinos 
ídem 
Hortaleza 
Idcm 
Robledo 
Xlpédréte 
Alcalá.. 
Torrcjón 
Campo-Real 
Alcobendas 
Torrcjón 
Torrelaguna 
Mein 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
A lcobcndas 
Ídem 
Villarcjo 
Villalvilía 
Fuen labrada 
Ruitrago.. . . 
Rozas 
Colmenar 
Griñón. . . 
La Alameda 
Ídem 
Fucnlabrada 
ídem • 

Rústica, 
ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
l d e j & . ~ M . . 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
idcm 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Idcm 
Rústica 
Urbana 
Ídem 
Rústica 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idcm 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm i 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idcm 
Idcm 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem '. 
ídem 
Idcm 
Idcm 
Urbana. 
ídem •. 
Rústica 
Urbana 
Rústica .*. 
ídem 
Idcm 
Ídem . 
ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem * 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem, 
Idcm 
ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Mera 
Idcm 
Ídem 
ídem 

TERMINO. P R O C E D E N C I A . 

Léganos . . . 
Viílatejada., 
Ídem 
Idcm 
Idcm 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idcm 
Vallccas 
Madrid, 
Santos de la Humosa.. 
Madrid 
Idcm 
Rozas .". 
Idcm.. . . 
Villarcjo 
Rozas 
Parla 
Paracuellos 
Talamanca 
Colmenar 
Villaconcjos 
Guadalix 
Chinchón 
G u a d a l i l ! 
Ídem 
Torres 
Pcdrezuela 
ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
A lcobcndas 
Parla 
Navalafuente 
ídem. 
Idcm 
Ídem 
Los Molinos 
Navalafuente 
Valdclaguna 
Villalvilía 
Redueña 
Torrcjón 
Idcm 
Idcm 
Los Molinos 
ídem 
Hortaleza . . . 
Ídem 
Robledo 
Alpcdrctc. 
Alcalá 
Torrcjón 
Campo-Real 
Alcobendas 
Torrcjón . 
Torrelaguna 
Idcm 
Ídem. 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Alcobendas 
Mcm 
Villarejo 
Villalvilía 
Fuenlabrada... 
Canencia 
Roza* 
Colmenar 
Griñón 
La Alameda 
Ídem 
Fucnlabrada 
Idcm 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents, 

Clero. 401*25 
ídem. 62*50 
Idcm. 11-25 
Idcm. 5 
ídem. 27*50 
Mcm. 20 
Idcm. 15 
Idcm. 19*25 
ídem. 2*75 
Ídem. 140 
Mcm. 26*63 
ídem. 125 
ídem. 101'25 
ídem. 42*50 
ídem. 31*25 
ídem. 101'25 
Ídem. 126*25 
Ídem. 30 
Idcm. 22.572 

Propios. 18.150*50 
Edificios públicos \ 130.002*40 

Estado. 21.002*7'» 
Clero. 13-79 
Idcm. 62*50 
ídem. 5 7 T , ! 
Idcm. 
Mein. 

202*75 Idcm. 
Mein. 175 
ídem. 200*25 
Mein. 103-75 
Ídem. 18 
Idcm. 32*8$ 
Mcm. 12*75 
Mera. 34<2S 
Idcm. 11*25 
Mein. 13*76 
Ídem. 25*12 
Mcm. 7'51 
Idcm. 1 7 - H ; 
ídem. 5*16 
ídem. 52-33 
Ídem. 25 
Mcm. 37*50 
ídem. 215*10 
ídem. 7*04 
Mcm. 34*50 
ídem. 3S 
Mcm. . 25*25 
Idcm. 26*25 
Mcm. 21*13 
Idcm. 10 
Ídem. 12*51 
Idcm. i i - : ¡ s 
Idcm. 162*75 
Idcm. 62-50 
Idcm. 50 
Idcm. 43-7S 
Ídem. 6*25 
Idcm. 17*25 
ídem. 38 
Mera. 55*05 
Idcm. 35 
Mem. 19 
Mcm. 102 
Mera. 6*65 
Mera. 6-25 
Mem. 400*20 
Ídem. 10*25 
Ídem. 50*15 
Idcra. 25 
Idcm. 110 
ídem. 27-50 
Mera. 77*50 
ídem. 55 
ídem. 3S 

Propios. 60 
Mcm. 530 
Idcm. 100 
ídem. loo 
Estado. 25*01 
Ídem. 60-25 
Ídem. 53-38 
Idcm. 27-13 
ídem. 31*63 
ídem. 51 
ídem. 40'25 

Madrid 28 de Mayo de 1883.=E1 Administrador, Antonio González. 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Loa iudividups de Clases pasivas qne 
tienen consig-nado el pago de sus haberes 
y pensiones sobre la Tesorería de Hacien-
Ü a pueden presentarse a l a misma á 

Í
>ercibir la mensualidad corriente, desde 
as once do la mañana á las tres y media 

de la tarde, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan: 

Dia \.n 

Coroneles y Capitanes. 

Monte-pío civil, letras d e l a t a la (~¿. » Pensiones remuneratorias. 

Día 2 . j Dia 4. 

Tenientes y Alféreces. 
3Toñte-pío militar, primera c í a s e l e -

tras de la A á la Ll. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la Ai á la Z. 
HÓnte-pío dé la Real Casa y Jueces-



Viernes 1.° de Junio <te J8*3. 

Cesantes do todos los Ministerios y de 
la Real Casa. 

Dia 5 . 

Tropa, retirados de Marina. 
>Ionte-pío militar, tercera clase, 
ídem de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Rea! Casa. 
Exclaustrados. 

Dia 6. 
Comandantes, Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras de la A á \\\E. 
Secuestros de los ex-Infantes. 

Día 7. 

Monte-pío militar, secunda clase. 
Moutc-pío civil, letras de la F á la Ll. 

Dios 8 y 9. 

Altas de todas clases, todas las nómi
nas sin distinción. 

Misadas de supervivencia. 
fúdivjduós que residen en el extran

jero y Ultramar. 
DiaU. 

Retenciones. 

Tasaci ún. 

te tierrade Lorenzo Fernández 
y Norte otra de Fernando Sa
cristán. 370 

O B S E R V A C I O N E S . 

i* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó 
papeletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y ostado, en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por los Jueces muni'-ipa-
íes desac el 25 del actual en adelante. 

2." No se admitirá certificado que 
carezca de la declaración suscrita por el 
Interesado ó interesados, si son dos ó 
más partícipes, de que no perciben otro 
haber «te fondos del Estado, provinciales, 
municipales, ni de la Real Casa; debien
do los apoderadas estampar en él su firma 
al pié de la misma declaración como 
garantía de que han recibido dicho do
cumento directamente de sus poderdan
tes, y que los c o n s t a existen y habitan 
en el domicilio que en él se indica. Los 
apoderados de los interesados que por su 
categoría justifiquen por medio do oficio 
dolieran estampar en éste su firma con 
igual objeto. 

3.* Los que justifiquen fuera teudráu 
cuidado se exprese on el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provincia 
a que pertenezca. 

4." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan. 

Madrid 2 9 de Mayo de 1883.=E1 In
terventor, Jovito Riestra. 

El remate tendrá lugar el dia 13 de 
Junio próximo, de una á dos de la tarde, 
en la casa Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en la subasta; advirtiendo que 
no se admitirá postor que no cubra el ti
po de la tasación. 

Aldea del Fresno 22 de Mayo de 
1883.=E) Alcalde, Antonio Hernández. 

í e r c e d l l l a . 

Iíl día 10 del próximo mes de Junio, 
en la. casa Ayuntamiento, desde las doce 
•leí día cu ad"lantc, tendrá lugar el arrien
do en pública subasta á la exclusiva 
de los derechos de consumos para el pró
ximo año económico de 1883-84 del vino, 
aguardiente, carnes y tienda abacería, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto cu la .Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res para la única subasta, según previene 
la instrucción de consumo? vigente. 

Cercedilla Mayo 28 de 1883.=E1 Al
calde, Natalio Martín. 

Tenle ientos . 

La matrícula industrial de esta pobla
ción para ol año ecouómico de 1883 á 81 
se halla terminada y expuesta al público 
por término de 10 días para oír reclama
ciones; pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. 

Cenicientos Mayo 25 de I883 .=l í l 
Alcalde, Ignacio Magán. 

Colmenar ile Orejn. 

El día 10 del mes de Junio próximo, 
y hora de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial de Colmenar 
de Oreja la subasta en único remate de 
los arbitrios siguientes para todo el ejer
cicio económico de 18S3 á 84, con arreglo 
al Real decreto de Línero de este año. 

2.500 

Ayuntamientos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En virtud del acuerdo tomado por este Ayuntamiento y contribuyentes asocia
dos, so ha dispuesto arrendar á venta libre p a r a el próximo año económico de 18S:Í 
á 1884 los artículos de consunto de cereales, tocino, aceites, jabón, carnes de hebra y 
agunrdiente, bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, correspondiendo á cada uno de dichos ramos las cantidades 
siguientes: 

Dorrcltns dol 
Tesoro. 

'i por 100 <lc 
cobranza. 

70 por tOO 
I!P recargo 
municipal. TOTA L 

RAMOS. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénl*. Pc*el;>s. Cent». Pesólas. C\!iUs. 

Tocino 
Aceitrs 
Jabón 
C a r n e s de hebra.. 
Agnnnlicntc 

10.395 
3.800 
2 .750 

550 
3.437*50 
1 025 

311*S5 
99 
82*50 
10*50 

103512 
57*75 

7.276*50 
2.310 
t 925 

385 
2 . •lOC'25 
l . 317*50 

\ 

17.9S3'35 
5.709 
l.T.-.T-r.n 

051*50 
5.91i¡'S7 
3.330*25 

TOTAL 22.357*50 (wO'72 15.650*25 38.G7S'47 

Al efecto se celebrarán dos subastas, la primera el día 4 del próximo mes de J u 
nio, de nuow á doce de la mañana, admitiéndose proposiciones que cubran el tipo 
lijado y pujas á la llana, y la segunda el 17 del mismo mes, á la propia hora, para 
en el caso de. que no tenga efecto dicha primera subasta, admitiéndose posturas por 
las dos toreoras partes del importe fijado como tipo de remate, adjudicándose la su
basta al que resulte mejor postor, siempre que cubra el importe de dichas dos ter
ceras partes, designándose la sala consistorial del Ayuntamiento como local para 
la celebración de referidas subastas; adviniendo que p'ara poder hacer posturas pre
sentarán los intoresados fiadores y principales pagadores de las cantidades respecti
vas, cuya garantía y abono apreciará el Ayuntamiento para admitirlos ó desecharlos. 

Y nara conocimiento del p ú b l i c o se anuncia por medio dol presente. 
Colmenar Viejo 21 de Mayo de 1883.=El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Cantidad 
tipo de 

I uli a s t a. 

Ptm. ciuts. 

A l d e a del Fre«nci. 

En vista de la providencia dictada en 
ol día de la fecha y en virtud del acuerdo 
tomado por la corporación en sesión del 
20 de los corrientes, se sacan á pública 
subasta por término de 20 días para hacer 
pago á los fondos municipales de esta 
villa en la cantidad de 769 pesetas 15 
cuntimos que adeuda el ex-rematante y 
fiador D. Cándido Robles y D. Ildefonso 
«oblea, vecinos de Chapinería, las tierras 
°»nc le han sido enbargadas a éste, las 
cuales se hallan en el pueblo de Chapi
nería y son las siguientes: 

Tasacum. 
Cna casa en las afueras del 

pueblo camino de Colmenar 
del Arroyo: linda Saliente con 
dexpresado camino; Mediodía 
carretera de San Martín; Po
niente huerta del Rosario; Nor
te con pajar de Femando Sa-
pristan. 400 

*.*-~Un huerto titu lado del Rosa
rio, de caber tres celemines: 
linda Saliente casa del intere
sado Robles; Mediodía carre
tera de San Martín, y Ponien-

1.°—El arbitrio de romanay me
dida de sólidos de uso volunta
rio, en 

2 0 —ídem de medida de vino, 
vinagre y aguardiente de uso 
vuluntario, en 10.00o 

3.°—ídem de puestos fijos en las 
plazas y calles de \a pobla
ción, en 1.500 

4.°—ídem de degüello de reses 
lanares, cabrío y vacuno y de 
cerda para el consumo pú
blico, en 3.250 

5."— ídem do ataduría de la 
soga de esparto, en 1.000 

Los pliegos de condiciones bajo los 
cuales se han de entender los contratos 
y se han de practicar los actos de subas
ta se. hallan de manifiesto en los respec
tivos expedientes para que puedan ser 
examinados en la Secretaría municipal 
por cuantas personas lo deseen; están-
dolo también el modelo á quo habrán 

[ de ajustarse las proposiciones verbales y 
I pujas á la llana en ¡a licitación. 

Colmenar de Oreja 27 de Mayo do 
j 1883.=E1 Alcalde, Isidoro González. 

El día 11 do Junio próximo, á las once 
de la mañana, se arrienda en subasta pú
blica la cobranza de derechos por el con
sumo de especies tarifadas en esta villa 
dorante el año económico de 1883 á 81, 
por la cantidad de encabezamiento y re
cargos que constan en las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento y que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 

[ mismo para conocimiento de los licita-
I dores. 

Colmenar de Oreja 27 de Mayo de 
1883.=El Alcalde. Isidoro González. 

Eseor fa f . 

Por acuerdo do este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados que tengo 
el honor de presidir, se anuue.ia la vacan
te de Módico titular de esta vilia con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, p a g a d a s 
de fondos municipales por la asistencia 
facultativa de 130 y más familias pobres, 
que serán clasificadas oportunamente por 
el Ayuntamiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía en el 
término de 30 días, siendo requisito indis
pensable para aspirar á dicha plaza ser 
doctores en Medicina y llevar por lo me
aos 14 años de práctica. 

Escorial 2(5 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Faustino Jimónez. 

( •uat lnrrama. 
Se halla terminado y do manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días el apéndice 
al amillaramiento de riqueza de esta 
villa para el año económico de 1883 á 
84 con el fin de oír las reclamaciones que 
se presenten en dicho plazo. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de los inte
resados. 

Guadarrama 24 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Matías Jeromíni. 

I.» ( 'nitrera. 
Se bal;a vacante la plaza de módico 

de esta villa, que consta de 100 vecinos, 
asignación 50 pesetas de Beneficencia, 
pagadas de fondos municipales, y las 
igualas con los vecinos no pobres. Las 
solicitudes se presentirán en esta Alcal
día en el término de 30 días. 

La Cabrera Mayo 27 de 1883.=EI 
Alcalde, Isidoro Moreno. 

M I T O . 

Rajo el tipo y condiciones que se ha
cen constar en el expediente instruido al 
efecto, obrantecn la Secretaría municipal, 
el domingo 10 de Junio próximo, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar on un 
sólo remate el arrendamiento de p « ' 8 o s y 
medidas de uso voluntario para el año 
económico de 1883 á 1884. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Meco 24 de Mayo de 1883 —Iíl Alcal
de, Üasiliso Sanz .=Por su mandado, Ci
priano de Lope. 

Sin porjuicio de lo que sobre el parti
cular se determine por la superioridad, 

con sujeción estricta á lo provenido on 
la instrucción de 31 de Diciembre de 
1881, para el ejorcicio de 1883 á 84, el 
domingo 10 de Junio próximo, á las diez 
y media de la mañana, tendrán lugar en 
las casas consistoriales los remates de 
especies do consumo, con facultad do 
venta exclusiva de aquellas que conforme 
al art. 145 son susceptibles de dicha 
clase de arriendo, y con venta libre de 
las especies que conformo á la referida 
instrucción no pupdcn arrendarse con 
dicha facultad; todo con sujeción á los 
tipos y condiciones quo se determinan en 
los expedientes obrantes en la Secretaría 
municipal, donde se hallan expuestos-al 
público para conocimiento de los licita
dores. 

Meco 24 de Mayo de 1883.=E1 Alcal
de, Basiliso Sanz .=Por su mandado, Ci
priano de Lope. 

M o r . a t n de TTajuña . 

Por jubilación del que la obtenía ha 
de proveerse la plaza do Oficial Auxiliar 
de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada desde 1." de Julio próximo en 
que ha de principiar á funcionar el que 
ha de ocuparla, con 2 pesetas diarias, 
pagadas mensualmentc de fondos muni
cipales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del Ayuntamien
to dentro del término de 15 días, á con
tar desde esta fecha, pasado el cual se 
procederá al nombramiento eii el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 27 de Mayo de 
1883 .=El Alcalde, Ambrosio Casado. 

r&'nvarredondn. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se anuncia la subasta en 

| pública licitación do los derechos de consu-
i mos y cereales en un conjunto que de

venguen con sus recargos municipales en 
este distrito municipal en todo el año 
próximo venidero de 1883 á 84, con la 
facultad de la venta libro al por menor; 
cuyo remate tendrá lugar en la casa 
consistorial do San Mames, anejo do Na-
varredonda, el día lo de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, previo el pliego 
de condiciones quo estará de manifiesto 
en el acto; no admitiéndose posturas qno 
no cubran la cantidad de 1.060 pesetas de 
cupo para el Tesoro y recargo del 70 por 
100 de municipales y 3 por 100 que la 
ley i-xigo. 

Nuvarredonda á 26 de Mayo de 
1883.=K1 Alcalde, lliginio Sauz. 



Viornes l . u de Junio de 1883. 

{¿ i i i jor iut . 

So halla expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por termino de 
lü días la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio á fin de que se ha-
gun las oportunas reclamaciones sobre 
la misma, pasado cuyo plazo sin verifi
carlo no serán atendidas las que se pre
sentaren. 

(¿uijorna 16 do Mayo de 1883. = El 
Alcalde.•= Jal Secretario, Alfredo Vila. 

T o r r c j ó u di» V c l a s c o . 

Rl proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa, formado por 
la ('omisión para el próximo año econó
mico do 1883 á 84, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 15 días 
para que puedan examinarle y formular 
por escrito las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Torrejón de Velasco 27 de Mayo de 
1883.=E1 Alcalde, Ignacio Rizo. = El 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

V n l d e l a g u n a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta del es
parto contenido en la dehesa de estos 
propios, se anuncia segunda subasta ba
jo el mismo tipo y pliego de condiciones 
que la anterior, que tendrá efecto en esta 
villa y su sala consistorial el día 10 de 
Junio próximo, y hora de las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Valdelaguna 26 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, José Higueras. 

V l l l n i n n i i t n . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado de un doble nume
ro de contribuyentes y sin perjuicio do 
obtener la autorización del limo. Sr. De
legado de Hacienda, ha acordado rema
tar en pública licitación los derechos en 
junto de todos los artículos de consumos 
en esta villa para el próximo año econó
mico de 1883 á 1884, con la venta exclu
siva al por menor de las carnes frescas y 
saladas, vinos, aguardientes y aceites, 
bajo el tipo de 5.399 pesetas con 33 cén
timos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este dicho Ayuntamiento. 

E l remate tendrá lugar á las once de 
la mañana del día 10 del próximo mes do 
Junio, en estas casas consistoriales, anto 
la Corporación municipal, v en el caso de 
que no tuviese efecto por falta de licita
dores, será la segunda el día 17 del ex
presado mes de Jun io . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villamanta 25 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, JFraucisco Núñez. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. I). Jul ián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se rita y llama á 
Hilario Fraguas y Francisco Ortega, cu
yos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el preciso é improrrogable término 
de 10 días, contados desdo el siguiente al 
de la inserción del presente edicto, com
parezcan en este Tribunal v Notaría del 
infrascrito, sita en la calle déla Pasa, nú
mero 3, piso principal, á prestar ó negar 
el consejo que su nieta Estanisla Fraguas 
y Ortega necesita para contraer matri
monio con José Prado y García; en la 
inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio y se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 23 de Muyo de 1883.=Ma-
nuel de Bricio. 

[JZGADOS MILITARES. 

M a d r i d 

D. Federico Mouleón García, Coro
nel, Teniente Coronel de caballería y 
Fiscal permanente de esta Capitanía ge
neral. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte e i recluta disponible, del 
batallón de Depósito de Villafranca del 
Vierzo Balbino Guerra Martínez, en 
.quien hay que diligenciar un interroga
torio, por el presente se 1" cita para que 
en término de 15 días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía de mi cargo, 
calle do la Palma, núra. 19, piso segun
do, de diez á doce de la mañana y en 
día hábil. 

Madrid 18 de Mayo de 1883.=Fede 
rico Monleón. 

JUZGADOS ÜK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d l r i i r l » . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital so cita, llama 
y emplaza á Ceferiuo Taraucóu Arias, 
ó sea Marcelino Merino Pérez, el cual se 
fugó de la cárcel de Villa de esta Corte 
el día 25 de Diciembre último, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den 
tro de 15 días comparezca en este Juzga 
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por robo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde v contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre d e S . M. el Rev 
D. Alfonso XII (Q. D. G.J, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, asíciviles 
como militares é individuosdel Poder ju 
dicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Marcelino Moreno Pérez, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1883.=Sebastián Carrasco. = Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y té.'mino de seis días á Joa
quín Fernández Mcnéndez, que ingresó 
en el Hospital provincial de esta Corte el 
día 1.° de Mayo actual, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en el mencionado Juz
gado y Escribanía á prestar declaración 
en causa que se instruye por lesiones in
feridas por aquél. 

Madrid 25 de Mayo de 1883.=E1 
actuario, Fidel Romero. 

de no hacerlo le parará el perjuicio que 
, haya lugar . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita á los mozos 
de cuerda José García v J u a n N. , que 
tienen su punto de pararía en la calle del 
Lobo, esquina á la de la Visitación, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de seis días comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda coa el fin de que tenga lugar la 
práctica di una diligencia acordada en 
causa que se instruye á instancia de Doña 
Carmen Fernandez. 

Madrid 25 de Mayo de 1883.=El ac
tuario, Fidel Romero. 

1 l o o p i t n l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pri ¡era instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en causa 
criminal de oficio que so iustruve con
t ra José Mcnéndez Suárez por lesiones 
á Josefa Solís Martínez, se cita áés ta pa
ra que en el término de nueve días so 
presente en este Juzgado á la práctica de 
varias diligencias acordadas en referida 
causa criminal: bajo apercibimiento que 

Frutos. 
de 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Pe
dro Seijo Fernandez, de 36 años de edad, 
panadero, y su esposa Emilia San, que 
lian vivido calle de Valencia, núm. 18, 
principal, núm. 2, para que en el término 
de ocho días se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda para 
la práctica de diligencias acordadas en 
causa criminal que estoy instruyendo 
contra el primero por lesiona la segunda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lucrar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
.civiles y militares, que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
busca y captura del repetido Pedro Seijo 
Fernández, dejándolo eu su caso en la 
cárcel de hombres de esta villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 
1883.=. \ndrés Calleja. = El Escribano, 
Enrique Sanchis. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, para cumplimiento 
de lo mandado por la Audiencia del te
rritorio se hace saber por el preseute 
edicto que D. José María López Sala-
mauca, Procurador que fué del Colegio 
de esta capital, tomó por razón de este 
cargo los autos que á coutinuacion se 
expresan, pendientes en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario infrascrito, cuyos 
autos no se han devuelto. 

Autos ejecutivos á instancia de Don 
Pedro Autonio Quiroga con D. Vicente 
García López. 

Autos ordinarios á instancia de Don 
Miguel Gil y Maltrana con l). Leopoldo 
Brokman y D. Rafael Saldaña, sobre 
pago de 10.000 reales. 

Autos á instancia de D. Vicente Ta-
razoua y Biscar con D. Agustín Plano, 
menor, sobre pago de pesetas. 

T se cita y llama á los interesados cu 
dicbo3 autos para que en el término de 
15 días comparezcan ante el Juzgado 
expresado y manifiesten si saben el pa
radero de los autos, y si tienen que hacer 
por virtud de los mismos alguna recla
mación contra la fianza del mencionado 
Procurador López Salamanca; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á qu¿ ha va lagar . 

Madrid 17 Mavo de 1883.=V.° B . ° = 
Sánchez y S. de Rozas. = El Escribano, 
Félix Ontiveros. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma 
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universida-I de esta Corte. 

Hago saber que Doña Martina Ángu
lo y Prestamero, natural de Haro, provin-
cio de Logroño, de 60 años de edad, -ol-
tera, hija de D. Tomás y Doña Gaspara, 
falleció en esta Corte, sin que conste otor
gara disposición testamentaria, el día 17 
do Octubre último; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarlo para 
<pie comparezcan en e3te Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á recla
marlo dentro de 30 días; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho, y que 
hasta ahora no se ha presentado ningún 
pariente alegando derecho a la herencia. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
18^3.=José González.=Aute mí, Ma
nuel Viejo.=V." B . " = J . González. = El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Blcrui i l l '» d e *i.\\:t£0. 

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez 
municipal de esta villa y Regente del 

Juzgado de primera instancia de Berm; 
dio de Sayago y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lu 
mo y emplazo á Julián Vázquez 
lino, natural de Valladolid, hijo de F r a i l * 
cisco y de Marcelina, casado, sin hijo," 
de 33 años de edad; Antonio Motos Q 
bato, natural de Fresno el Viejo, partid,* 
judicial de Medina, hijo de Luis y <j 
Gouzala, soltero, de 18 años de edad-
Mauucl Montoya Lobato, natural de V e' 
ga la Trabe, partido judicial de Alcana 

— — «v- . Í « H I I I »*ejo, parí 
tido judicial de Ciudad-Rodrigo, hijo ¿ 
José y de Isabel, casado, con hijos, de 35 
años de edad, de oficio tratante de ca, 
ballenas, y Julián José Hernández Tre* 
lies, natural de Madrid, hijo do Pedro y 
de María Teresa, casado, con hijos, ¿> 
31 años de edad, de oficio cestero, p a ^ 
que en el preciso término de 15 días ¿ 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oj¡. 
dales de Valladolid, Zamora, Salartian. 
ca y Madrid, comparezcan eu esta cárcel 
á extinguir la condena que les ha sido im. 
puesta en la causa seguida contra loa 
mismos por el delito de hurto de caballo-
rías; apercibidos que de no comparecer 
se les declarará coutumaces y rebeldes 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial , practi
quen diligencias en averiguación de los 
referidos sujetos, y habidos, procedan 
á su dorencióu y conducción á la cárcel 
pública de este partido al fin indicado. 

Dada en Berraillo de Sayago á 26 de 
Mayo de 1883.=Valentín Serrano.=Por 
mandado de su señoría. Hermenegildo 
Renán. 

Señas de los gitanos. 

De Juan Vázquez Marcelino.—Mon
tura buena, cuerpo regular, pelo negr.i. 
ojos idem, cejas al pelo, nariz y boca re
gular, con patillas negras. Es tuerto del 
ojo derecho. 

De Antonio Motos Lobato.—Estatura 
corta, pelo negro, cejas al pelo, ojos sal
tados claros, color moreno, cara, nariz y 
boca regulares. Marcado de viruelas. 

De José Montoya Lobato.— Estatura 
buena, cuerpo reforzado, pelo, ojos v ce
jas castaños, color moreno, nariz y noca 
regular, y gasta bigote. 

De Julián José Hernández Trelles.— 
Estatura alta, cuerpo re^uiar, pelo negro 
tirando á castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, color moreno, nariz y boca rega

l a r , y barba poca. 
Bermillo y dicho d í a . = R e n á n . 

Cteiafe. 

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se citó, 
llama y emplaza á Pedro Bravo Ranz, de 
74 años de edad, viudo, vendedor ambu
lante de coplas, natural de Agaldir, sin 
residencia nja, y cuyo domicilio y p a r f t * 
doro actual se ignora, para que deutro 
del término de nueve días, contados des
de que sea inserta la presente en la Qa~ 
c ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de tó 
provincia, comparezca en la sala aa-
diencia de este Juzgado á oír uua noti
ficación y emplazamiento en la ^ \ 
que contra el mismo se instruye pobre 
imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como milita1"' *j 
la busca, captura y remisión á este Jo 
gado iel expresado sujeto con las seg 
ridades convenientes. i-

Dado en Getafe á 25 de Mayo » 
1883.=Tomás Míngocz.=Por su 
«lado, Maximiano Díaz .=Bs copia.* 5 

Secretario, Maximiano Díaz. 

D. Tomás Mínguez Ranz, Juoz * 
instrucción de este partido do Getafe. instrucción nc este partiuo < i e » , 

Por la presente requisitoria se citó» 
llama y emplaza al procesado Juan Sala-
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bert Saguspc, natural de Alana, Depar
tamento de los Bajos Pirineos (Francia), 
soltero, tahonero que ha sido en la del 
Pradillodc la villa de Móstoles, de 20 años 
de edad, hijo de Santiago, difunto, y de 
Engracia , que sabe leer y escribir, cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, 
toda vez que en la nocho del 18 y 19 del 
actual se ha fugado de la casa de María 
García, vecina de dicho pueblo, donde 
se hallaba hospedado durante~7e curaba 
de una lesión que le había causado un 
compañero suyo, para que en el término 
de nueve días, á contar desde que sea in
serta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, se presente en la 
cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le 
instruye sobre disparo do arma de fuego; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares su busca y 
captura y remisión á este Juzgado á mi 
disposición. 

Dado en Getafe á 21 de Mayo de 
1883.=Tomás Minguez.=Por su man
dado, Maximiano Diaz. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de Real orden de 10 del 
actual, la licitación pública para contra
tar la conducción del correo entre la 
Estafeta y las estaciones forreas de Arari-
juez se verificará por el orden y detalle 
siguentes, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta: 

1.° La subasta se anunciará en la 
Gaceta (te Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Director general del Ramo y Alcalde de 
Aranjuez, asistido del Administrador de 
Correos de Aranjuez, el día 21 de Juuio 
próximo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que señale dicha autoridad 

2. El tipo máximo para el remate 
será el de 1.250 pesetas anuales. 

3.° Para presentarse como licitador 
es condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
ó sus sucursales en las capitales de pro-
rincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 125 pesetas ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme-prescribe el Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, ó disposi
ciones que rijan el día del remate. Una 
vez terminada la licitación, dichos de
pósitos serán devueltos á.los interesados, 
exceptuaudo el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno civil para la forma-
lizacion de la fianza-en la Caja de Depó
sitos tan pronto como reciba la adjudi
cación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860. 

4.° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresando por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse l»echo el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 
la vecinüad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
P que cuenta con recursos para disempe-
*tfr el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por perso
g a debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acredite. 

5.* Los pliegos con la-* proposiciones 
han de gn¿fayr pre.«+-j«ampntA ea poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
Triucípio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

Ku Para extender las proposiciones 
ie observará la fórmula siguiente: 

«Don F. de T., natural de , vecino 
4 1 6 > obl go d desempeñar la conduc

ción del cor rey en ¿arrjiaje guantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y las estaciones 
del ferrocarril de Aranjuez, por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

7.° Abiertos los pliegos y leídos pú 
blicamente, se extenderá el acta d d re
mate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual, en el término más 
oreve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general de Correos en la 
forma que determina la circular del mis
mo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. 

8.° Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto "nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate. 

9.° Cualesquiera qno sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
faculta! de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remata, tenieudo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata 
el servicio del correo d¿ ida y vuelta, 

\ cuantas veces al día sea necesario, en-
\ tre la Administración subalterna del 

ramo de Aranjuez y las estaciones del 
ferrocarril del mismo punto. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje cuantas veces diariamen
te sea necesario entre la Administración 
de C. rreos y las estaciones del ferrocarril 
de Aranjuez toda la correspondencia pú
blica y de oficio, sin excepción de ningu
na clase, y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada 
expedición. 

2.* La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije la Administración de 
Correos, que señalará las horas de parti
da de los puntos extremos; siendo ade
mas de su competencia la variación del 
itinerario, según convenga al mejor ser
vicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo. 

3 . a Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, se exi
girá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 5 pesetas por ca
da diez minutos, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servi
cio se repitiesen, previainstruccion de ex
pediente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y los necesarios carruajes con las condi
ciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz é independiente del de 
los viajeros y equipajes, para colocar to
cia la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asieutos correspondientes 
para los empleados 

5 . a Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y á descargar la corres
pondencia, y transportarla desde el coche 
al wagón correo y viceversa. 
• 6.* El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al servi
cio, siempre que éstos monten y bajen 
en los puntos de arranque ó término, y 
no se cié cou ello motivo para eme el 
correo sufra retraso en el Jmnfo de par
tida, ni se detenga en el trayecto. 

7.* La cantidad en que* ouede con
tratada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Madrid. 

-8;*- Er contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

9 . ' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará ei contratista á la 
Administración principal respectiva si 

se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al centro 

directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si 
existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administraccion que impidiesen 
otra contrata ó hubieran de celebrarse 
dosó>raas licitaciones, el coutratista ten
drá obligación de continuar prestando el 
servicio por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no.se despidiera ápesar 
de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reserva
do á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacérsela despedida del servicio 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección general . 

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al carreo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del 
artículo 16 del pliego de condiciones ge 
nerales para el arriendo de aquéllos, de 
fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular. 

11. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente: esta últimacon una 
de las primeras se remitirá á la Dirección 
general de Correosy Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los ha
beres. En la escritura se hará constar la 
normalización del depósito definitivo de 
fiauza por copia literal de la car ta de 
pago. Dicha lianza, que se constituirá á 
disposición de la Dirección general de 
Cerreos, no será devuelta al interesado 
ínterin no se disponga así por el referido 
centro. 

12. El contratista queda en la obliga-
gacion de satisfacer el importe de la in
serción del anuucio de subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir e n e l 
acto de entregar en la Administraci"n 
principal de Correos las copias de la escri
tura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

14. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art . 5. del Real decreto 
de 27 de Febrero de 18*>2 si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipula
do en cualquiera de la9 condiciones del 
c intrato; ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo re
sarcimiento de [os perjuicios que se irro
guen á la misma. 

Madrid 19 de Mayo de 1883.=E1 Di
rector general, Luis del Rey. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 32 del reglamento de esta Direc-
ción general, queda desde la p re sen te fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido por es
ta Caja Ceutral en 2 «lo Octubre de 1872 
con los números 15 973 de entrada y 
1.048 de registro, á nombre del Avunta-
miento de Aleira, provincia de Valencia, 
por un capital de 1 213 pesetas y 47 cén-
tiiros, toda vez que parte del importe de 
dicho T^sguardo ha de formalizarse con 
el Tesoro por débitos del impuesto per
sonal no satisfechos aún por dicha Cor-
peracñ'm. 

Madrid 28 de Mayo de 1833 .=El Di-
i rector general, Ramón Oliveros .=P. O., 
4 Geta y Moreno. 

Intervención de Hacienda de Sevilla. 
Habiendo sufridoextravío dos resguar

dos de la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia, uno de 40 pesetas, fecha 
27 de Enero de 1872, con los números 
542 de entrada y 1 ..770 del registro, y el 
otro de 145 pesetas, fecha 13 de Febrero 
de 1878, con los números 13 de entrada y 
4 del registro, ambas á nombre de D. Jo 
sé Antonio Várela, se hace- presente por 
medio de este periódico oficial á fin de 
que l a persona-en-euyo poder se hallen 
dichos resguardos los presente en . e s t a 
Intervención á los efectos correspon
dientes. 

Sevilla 25 de Mayo de 18S3.=E1 In
terventor, Domingo de Monroy. 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

E p cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de á del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 18 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
do esta Superintendencia el 2 de Julio 

Sróximo, á las dos de la tarde, subasta pú-
lica para contratar 400.000 kilogramos 

de carbón de cok que so consideran ne
cesarios en esta Casa durante el año eco
nómico de 1883-84, cou arreglo al pliego 
de condiciones que desde este día se halla 
do manifiesto en la Secretaría de este 
Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 7 céntimos de peseta por ki lo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma del.OOQ pesetaaen 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 25 do Mayo de 1883.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de cok con destino á la 
Casa do Moneda de Madrid durante el año 
económico de 1883-84, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 4 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
18 del mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 2 de 
Julio próximo, á la una do la tarde, su
basta pública para contratar 18 000 litros 
de aceite común que se consideran ne
cesarios en esta Casa durante el año 
económico de 1883-84, con arreglo al 
pliego do condiciones que desde este día 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de una peseta 25 céntimos por litro, 
no pudiéndose admitir proposición que" 
exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas cu metálico, cuyo resguardo se uni
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid *25 de Mayo" cíe 1883.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda do Madrid durante el año eco
nómico de 1883-S4, se compromete á 
cumplirlos y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 
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COLEGIO D E S A N T A T E R E S A D E JESÚS. 

C U R S O D E i 1 S 8 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

IOS GENF.RAT.KS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Andrés Melendo y Palacios. 

El mismo 
D. .losó Boncompte . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
» 

D. Miguel Marzal Bertomeu 
» 

El mismo 
El mismo 

El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

Pe honor. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

Ídem id. id 
ídem id. id.* 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

» 
ídem id. id 

» 
Doctor en Ciencias é Inge

niero agrónomo 
» 

ídem id. id 
ídem id. id 

» 
Ídem id. id" 

Madrid 31 de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, Celestino Fernandez. 

COLEGIO CLASICO-ESPAÑOL. 

Extra
Ordinarias. ordinarias. TOTAL. 

6 1 7 
4 » 4 
5 » 5 
6 2 8 
5 » 5 
4 » 4 
» » 6 » 6 
» » » 
7 » 7 
» » » 1 » ' 1 
1 » 1 
» » » 1 » 1 

» » 
» » » 
» » 

UDSERVACIu.Stó 

C U R S O I » E A 1 8 8 8 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de e3te Colegio y de los Profesores en a rgados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso, 
Retórica y Poética ¡ 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricul tura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN' 

Dibujo 
Lenaua Inglesa 
Taquigrafía . . 

Solfeo y Piano 

NOMBRES DE LOS PROFESORES 

D. León Gómez Sánchez. . 
El mismo 
P . Manuel Galo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. León Gómez 
E l mismo1, 
E l mismo 
D . Miguel Marzal. 
El mismo 
El mismo . 
E l mismo 
D. José Benet. . . 
E l mismo 

. . . . 

. . . 

D. Miguel Aguirre 
Mr. Jeánt Dant. . 

D. Ignacio Carrillo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS.» 

Doctor en Filosofía, etc . 
Ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id id 
ídem id. id 
Doctor en Ciencias. . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id • • 
Licenciado en Ciencias. . 
ídem id 

Pintor de Historia . 
Profesor de Idiomas 

Profesor del Conservatorio. 

US'SCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 

6 
7 
2 
7 

11 
2 
6 
» 
» 
2 
4 
7 
7 
5 
7 

Ex Ira-
ordinarias. 

» 
» 
1 

» 
1 
» 

» 
» 

TOTAL 

6 
8 
3 
7 

11 
2 
7 
» 
» 
2 
4 
8 
7 
5 

0BSKRV ACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 29. 

Madrid 15 de Octubro de 1S82.=E1 Director del Colegio, Doctor León Gómez .=E l Secretario, Marcos Martín. 

MADRID: 1SS3 —Imprenta del Hospicio. 
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